
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., cinco de julio de dos mil veintidós  

 
Encontrándose el presente proceso al Despacho con el escrito presentado por 

la apoderada judicial de la parte demandante y conforme a las actuaciones que 
preceden, el despacho procederá a dejar sin valor ni efecto el numeral 1° del auto 
fechado 16 de junio hogaño, por haber sido proferido de forma errada a la realidad 
procesal. 

 
Como consecuencia de ello, por secretaria contabilice los términos de 

suspensión dispuesta en proveído de fecha 01 de junio de 2021, teniendo en cuenta 
que el mismo fenece el día 03 de abril de 2024.  

 
Las manifestaciones que anteceden, referidas al cumplimiento del acuerdo de 

pago, téngase por incorporados al plenario, para que surta los efectos legales 
pertinentes, en el momento procesal oportuno.  

 

 
 NOTIFIQUESE,   
  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 043 Hoy 06 de julio de 2022. 
La Secretaria 
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